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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

SERVICIO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL, SANIDAD

Y MEDIO AMBIENTE

Rectificación del anuncio de publicación de la aprobación definitiva

de la Ordenanza Municipal de Ruidos del Ayuntamiento de Burgos

Apreciado error material en el anuncio de la ordenanza municipal de ruidos del Ayun-

tamiento de Burgos, publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia n.º 244, de 28 de

diciembre de 2012, se procede a publicar el presente anuncio de rectificación en virtud del

artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común:

El artículo 49, donde dice:

Artículo 49. – Índices y valores límite.

Los índices y valores límite aplicables en el Municipio de Burgos son los contem-

plados en esta ordenanza en los artículos 7, 18 y 50, en la Ley 5/2009, de 4 de junio, del

Ruido de Castilla y León, en la Ley 7/2006, de 2 de octubre de Espectáculos Públicos y

Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León y en el resto de normativa

sectorial reguladora en materia de ruido y vibraciones.

Para la medida de los niveles de inmisión sonora producidos por emisores acústi-

cos, cuando la finalidad de las mediciones sea la inspección de actividades, se aplicará

como criterio de valoración el nivel sonoro continuo equivalente para un periodo de inte-

gración de cinco segundos, expresado en decibelios ponderados de acuerdo con la curva

normalizada A (LAeq 5s) y obtenido según se indica en el Anexo V.1 de la Ley 5/2009, de

4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

En caso de que en el proceso de medición se detecte la presencia de componen-

tes tonales emergentes, componentes de baja frecuencia o ruido de carácter impulsivo se

aplicará como criterio de valoración el nivel sonoro continuo equivalente corregido para un

periodo de integración de cinco segundos (T = 5s), expresado en decibelios ponderados

de acuerdo con la curva normalizada A (LKeq 5s) y obtenido según se indica en el Anexo

V.1 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

En el caso de que se considere necesario realizar correcciones por la presencia de

componentes tonales emergentes, componentes de baja frecuencia o ruido de carácter

impulsivo, los límites serán 5dB(A) superiores al valor correspondiente del Anexo I de la Ley

5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

El aislamiento acústico a ruido aéreo entre recintos se determinará mediante el cál-

culo de la diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, DnT,A dB(A), obtenido según

se indica en el Anexo V.3 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León. El
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aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas frente al ruido procedente del exterior se

determinará mediante el cálculo de la diferencia de niveles estandarizada, ponderada A,

D2m,nT,Atr dB(A), obtenido según se indica en el Anexo V.3 de la Ley 5/2009, de 4 de

junio, del Ruido de Castilla y León. El aislamiento acústico entre un recinto de actividad y

el exterior se determinará mediante el cálculo de la diferencia de niveles, ponderada A,

DA dB(A), obtenido según se indica en el Anexo V.3 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del

Ruido de Castilla y León.

El aislamiento acústico a ruido de impacto se determinará mediante el cálculo del

nivel de presión de ruido de impacto estandarizado, L’nT (dB), obtenido según se indica

en el Anexo V.5 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

Debe decir: 

Artículo 49. – Índices y valores límite.

Los índices y valores límite aplicables en el Municipio de Burgos son los contem-

plados en esta ordenanza en los art 7, 18 y 50, y en la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido

de Castilla y León y en la Ley 7/2006, de 2 de octubre de Espectáculos Públicos y Activi-

dades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León y restante normativa sectorial regu-

ladora en materia de ruido y vibraciones.

Determinación de los índices acústicos y evaluación acústica.

1. – Para la medida de los niveles de inmisión sonora producidos por emisores acús-

ticos, cuando la finalidad de las mediciones sea la inspección de actividades, se aplicará

como criterio de valoración el nivel sonoro continuo equivalente para un periodo de inte-

gración de cinco segundos, expresado en decibelios ponderados de acuerdo con la curva

normalizada A (LAeq 5s) y obtenido según se indica en el Anexo V.1.

En caso de que en el proceso de medición se detecte la presencia de componentes

tonales emergentes, componentes de baja frecuencia o ruido de carácter impulsivo se

aplicará como criterio de valoración el nivel sonoro continuo equivalente corregido para un

periodo de integración de cinco segundos (T = 5s), expresado en decibelios ponderados

de acuerdo con la curva normalizada A (LKeq,T) y obtenido según se indica en el Anexo V.1.

Para la evaluación de los índices de ruido referentes a los niveles sonoros produci-

dos por las infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias, se aplicarán los índices

Ld, Le, Ln, y LAmax siguiendo la metodología del Anexo V.2 de la Ley 5/2009.

2. – Para la medida y predicción de niveles sonoros ambientales, a largo plazo, se

utilizará como criterio el nivel sonoro continuo equivalente del periodo día, del periodo

tarde y del periodo noche y el nivel día-tarde-noche expresados en decibelios ponderados,

conforme a la curva normalizada A (Ld, Le, Ln y Lden) siguiendo la metodología del Anexo

V.2 de la Ley 5/2009.

3. – El aislamiento acústico a ruido aéreo entre recintos se determinará mediante el

cálculo de la diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, DnT,A dB(A), obtenido

según se indica en el Anexo V.3 de la Ley 5/2009. El aislamiento acústico a ruido aéreo

de fachadas frente al ruido procedente del exterior, se determinará mediante el cálculo de
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la diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, D2m,nT,Atr dB(A), obtenido según se

indica en el Anexo V.3. El aislamiento acústico entre un recinto de actividad y el exterior

se determinará mediante el cálculo de la diferencia de niveles, ponderada A, DA dB(A),

obtenido según se indica en el Anexo V.3.

4. – Las perturbaciones producidas por las vibraciones se valorarán siguiendo la

metodología del Anexo IV.B del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que

se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación

acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

5. – El acondicionamiento acústico de aulas, salas de conferencias, comedores y

restaurantes se determinará mediante la medida del tiempo de reverberación en segundos

obtenido según se indica en el Anexo V.4.

6. – El aislamiento acústico a ruido de impacto se determinará mediante el cálculo

del nivel de presión de ruido de impacto estandarizado, L’nT (dB), obtenido según se

indica en el Anexo V.5.

Valores límite de inmisión y emisión.

1. – Los valores límite de inmisión sonora, producidos por emisores acústicos en

las áreas exteriores e interiores definidas en el artículo 8 de la Ley 5/2009, son los indica-

dos en el Anexo I de la misma.

En el caso de que se considere necesario realizar correcciones por la presencia de

componentes tonales emergentes, componentes de baja frecuencia o ruido de carácter

impulsivo, los límites serán 5dB(A) superiores al valor correspondiente del Anexo I.

2. – Los valores límite de niveles sonoros ambientales en las distintas áreas acústi-

cas, son los indicados en el Anexo II.

3. – Los titulares de emisores acústicos, cualquiera que sea su naturaleza, están

obligados a respetar los correspondientes valores límite de inmisión y emisión sonora.

4. – Ningún emisor acústico podrá superar los valores límite de emisión que se

establecen en el Anexo I.1.

5. – Ningún foco vibratorio podrá superar los valores límite de vibraciones estable-

cidos en el Anexo IV.

Artículo 56: donde dice:

Artículo 56. – Son infracciones graves las siguientes:

a) No comparecer de forma injustificada a una inspección, precintado de instala-

ciones o clausura de la actividad que se le haya notificado previamente. 

b) La realización de las funciones que se atribuyen en esta ley a las Entidades de

Evaluación Acústica sin cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 5/2009, de 4 de

junio, del Ruido de Castilla y León.

c) La sustitución, manipulación, o incremento en número de los equipos que com-

ponen las instalaciones musicales de un local, salvo los que pueda haber antes de la mesa

de mezclas, sin comunicarlo previamente al Ayuntamiento.
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d) Carecer de contrato del servicio de mantenimiento, o no transmitir los datos al-

macenados del limitador-controlador de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y 45.

e) La comisión de dos o más infracciones leves en el plazo de un año.

Debe decir: 

Artículo 56. – Son infracciones graves las siguientes:

a) La superación de los valores limite hasta los 10 dBA.

b) No comparecer de forma injustificada a una inspección, precintado de instala-

ciones o clausura de la actividad que se le haya notificado previamente. 

c) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación

acústica, en la autorización ambiental y en la autorización de inicio de actividad, en la

licencia ambiental y en la licencia de apertura, en la autorización o aprobación del pro-

yecto sometido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de primera ocupación de

un edificio o en otras figuras de intervención administrativa, cuando no se haya producido

un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro grave la

seguridad o la salud de las personas.

d) La realización de las funciones que se atribuyen en esta ley a las Entidades de

Evaluación Acústica sin cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 5/2009 del Ruido

de Castilla y León.

e) La superación, por parte de los vehículos a motor en más de 4 dB(A) el valor lí-

mite establecido en su proceso de homologación. En estos supuestos será considerado

responsable el propietario, o en su caso, el usuario del vehículo.

f) La sustitución, manipulación, o incremento en número de los equipos que com-

ponen las instalaciones musicales de un local, salvo los que pueda haber antes de la mesa

de mezclas, sin comunicarlo previamente al Ayuntamiento.

g) Carecer de contrato del servicio de mantenimiento, o no transmitir los datos

almacenados del limitador-controlador de acuerdo con lo establecido en los artículos

41 y 42.

h) La comisión de dos o más infracciones leves en el plazo de un año.

Artículo 57: donde dice:

Artículo 57. – Son infracciones muy graves las siguientes:

a) La superación de los valores limite en más de 10 dBA, aunque no se haya pro-

ducido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro

grave la seguridad o la salud de las personas.

b) La superación de los valores límite de vibraciones en más de 10 dB, aunque no

se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto

en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.
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Debe decir:

Artículo 57. – Son infracciones muy graves las siguientes:

a) La superación de los valores limite en más de 10 dBA, aunque no se haya pro-

ducido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro

grave la seguridad o la salud de las personas.

b) La superación de los valores límite de vibraciones en más de 10 dB, aunque no

se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto

en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

c) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación

acústica, en la autorización ambiental y en la autorización de inicio de actividad, en la

licencia ambiental y en la licencia de apertura, en la autorización o aprobación del pro-

yecto sometido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de primera ocupación de

un edificio o en otras figuras de intervención administrativa, cuando se haya producido un

daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la

seguridad o la salud de las personas.

d) El incumplimiento de las sanciones accesorias impuestas por resolución admi-

nistrativa firme.

e) El incumplimiento de las medidas restauradoras de la legalidad impuestas por

resolución administrativa firme.

f) La manipulación de los limitadores-controladores o del sistema de transmisión

de los datos almacenados, no autorizada por la Administración Pública competente.

Burgos a 31 de enero de 2013.

El Secretario General del Pleno,

Juan Antonio Torres Limorte


